
JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO JIMPER S.A. 

En Quito, a el 14 de Abril de 2015, a las 11h39, en las oficinas propias de la 
Empresa, situadas en la Calle. Av De Los Geranios No. 4, asisten los socios de 
la compañía: los Señores: Jiménez Rodríguez Franklin Rodrigo, Juménez Pérez 
Jefferson Rodrigo, y, Silva Molina Carlos Leonardo contemplando así la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía JIMPER SA” 

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la ley de 
Compañías, constituirse en Junta General Universal de Socios con el objeto de 

tratar sobre el siguiente orden del día; 

1. Conocer y aprobar los Balances del periodo fiscal 2014, 
2. Conocer y aprobar el Informe del Gerente. 
3. Resolución sobre los resultados. 

Preside la sesión el Sr. Jefferson Jiménez y actúa como secretario adhoc la Señora 
Verónica Iturralde Martínez. 

Se solicita a la Sra. Secretaria que constate el quorum luego de diez minutos 
dejando constancia que se encuentra presente todo el capital suscrito de la 
compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción a su número de 
participaciones, 

Con lo cual la Presidencia, siendo las once horas y quince minutos, declara 
instalada la sesión y manifiesta que es necesario proceder a la aprobación del 
balance correspondiente al ejercicio fiscal de enero a diciembre del 2014 y a 
conocer el informe del Gerente y resolver acerca de los resultados.



 


